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Un semestre 3»50 

Adelantado. 

ADVERTENCIA. 

Estando acordado que 
durante la segunda quin
cena del mes de Diciembre 
próximo se gire contra los 
suscritores al periódico que 
estén en descubierto en 
sus pagos, rogamos á aque
llos de nuestros comprofe
sores que se encuentran en 
este caso, que cubran sus 
débitos antes de la fecha 
indicada para evitarse los 
gastos naturales que ori
gina el giro. 

LAS CIRCULARES 
del señor Ool>e i* IXÍ I el oí". 

Gomo indicamos en el n ú m e r o anterior, 
el SE. Gobernador, admirablemente ins

pirado y con la brevedad que requiere 
el caso, tradujo en a t inadís imas medidas 
gubernativas los humanitarios y p a t r i ó 
ticos deseos de nuestra Junta provincial 
de Sanidad, así en lo referente á la ins
pección de los géneros comestibles que 
sirven para el abasto público como en 
lo relativo á la epizootia reinante en 
nuestra provincia, cual pueden ver nues
tros lectores en la sección oficial . 

Respecto de la inspección de comes
tibles, tememos que no logre hacerse 
obedecer en muchos pueblos, como en 
la capital, sin grande rigor; pero, en 
lo tocante á la enfermedad contagiosa 
del ganado lanar, reconocemos que ha 
estado bastante acertado y enérg ico , f u n 
dado en la defectuosísima legislación del 
ramo y en consideración á la incuria 
proverbial de nuestros ganaderos y au 
toridades locales. 

Constituidos los veterinarios de, hecho 
y de derecho, en espertes vigilantes de 
la salud pública por este lado, al pro
pio tiempo que en fieles guardianes 
de la riqueza pecuaria del país , lo que 
importa muchís imo es que todos se pe
netren bien del impor tan t í s imo papel que 
legal y merecidamente d e s e m p e ñ a n . 

En todas la? localidades deben ser 
los más celosos defensores de los i n 
tereses públicos, procurando hacer obser
var las buenas reglas de higiene y po
licía sanitaria en lo referente á los ga-
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nados, al propio tiempo que inspeccio
nen rigurosa y diariamente las carnes 
de todas clases, los pescados, las f r u 
tas, verduras, etc. 

En las poblaciones en que, desobede
ciendo los Ayuntamientos las órdenes 
tan repetidas y terminantes de la su
perioridad, todavía no se les baya pro
visto del necesario nombramiento para 
el objeto, ó que carezcan de la r e t r i 
bución ' equitativa y justa equivalente 
á los numerosos é importantes servicios 
públicos que les tiene confiados la l e 
gislación vigente y el Sr. Gobernador 
de la provincia, sin dejar de desempe
ñar los desde luego, reclamen en la me
jo r forma y sin ninguna demora^ que 
estamos seguros que los a tenderá y h a r á 
justicia nuestra primera autoridad gu-
.bernativa; pues que, la suponemos re
suelta á concluir con el desbarajuste y 
ana rqu ía que viene imperando en nues
tro país con grandís imo perjuicio de los 
intereses materiales y sanitarios de que 
se trata. 

Si todos deben proceder con la ma
yor actividad y diligencia, adquiriendo 
noticias, condensando datos pertinentes 
y estudiando de continuo los múl t ip les 
y complejos asuntos facultativos que t i e 
nen á su cargo, la importancia de esta 
obligación sube de punto t ra tándose de 
los subdelegados de partido, porque han 
de reunir y coleccionar debidamente los 
antecedentes de los suyos respectivos pa
ra remitirlos al de la capital de la pro
vincia, razonados en la forma mejor, 
para que este pueda confeccionar opor^ 
tunamente la Memoria general á que se 
contraen las circulares de referencia y 
resulte aquel trabajo tan provechoso pa
ra los intereses morales y materiales del 
país como sea digno de merecer la aten
ción de las respetables corporación y au
toridad provincial á que se destina. 

¡Cumplamos todos nuestros deberes con 
la mayor exactitud y evitaremos daños i n 
ciensos á los mas altos intereses sociales! 

JUAN HERRERO. 

Sr. D. Juan Herrero. 

Muy Sr. mió: En esta semana espero que reci
birá V. impreso mi Su plemento 6.° al Trat. de 
pl .de .Arag. f ^ s & f e a 

Prometí remitir á V. algun manuscrito mío 
para LA ASOCIACIÓN y adjunto se lo remito 
para que lo imprima si lo encuentra V. con
forme, ó lo retire en caso contrario. 

Soy de V. como siempre afctmo. Q. B. S. M. 

Francisco Lóseos . 

Manuscrito que ha de formar parte 
del Suplemento 7.° al Tratado de 

plantas de A r a g ó n . 

Sobrecojido me encuentro cuando pre
tendo exponer las causas que, á juicio 
mió, retardan el adelantamiento de la 
práct ioa bo tán ica en Aragón . 

Todos los profesores de partido, par
ticularmente los de Farmacia, tenemos 
in te rvenc ión directa, pero carecemos de 
independencia y recursos sin los cua
les es imposible conducirse con el de
tenimiento que requiere esa clase de es
tudios; y los que se hallan en obliga
ción de proporcionarlos, quieren jus t i 
ficar sus desaciertos suscitando indiscre
tamente el proceder seguido en otros 
países más cultos. 

T a m b i é n es vulgaridad suponer que 
los hombres que en España descuellan 
en alguna ciencia, esta ha de propor
cionarles haberes suficientes, no sola
mente para fomentar sus inclinaciones 
sino para v i v i r con alguna comodidad, 
pues lejos'de ser así , muchos arrastran 
una vida llena de privaciones que Ies 
imposibilita para ocuparse de n ingún 
asunto. 

En elevadas regiones acaso se cree 
que los hombrea de saber, aun sin apo
yo del Gobierno, tienen caminos espe-
ditos para proporcionarse bienestar, unos 
con la publicación de obras que acaso 
tienen mér i to efectivo, pero nadie las 
compra; otros pudiendo alcanzar una cá
tedra para la cual no lian nacido, aun
que ellos sean unos Salomones, pues yo 
creo que, porque no quieren 6 no pue
den, no todos los sábios llegan á cate
drá t icos , ni todos los catedrát icos son 
sábios . 

Es cierto que en otros países existen 
Círculos muy nutridos de asociados qui-
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2á pertenecientes á diferentes naciones, 
á muy diversas clases, eclesiásticas, m i 
litares, módicos, los cuales estrechamen
te unidos, por amor á la ciencia, inc l i 
nan unán imes su protección á favor de 
los individuos que se adelantan con al
guna publicación de verdadera impor
tancia, asegurando el buen éxito de su 
empresa ya con el desprendimiento de 
recursos, ya con la buena fama que pue
de aumentarlos fuera de la Sociedad: el 
Sr. Wülkomni , en el prospecto de I l l u s -
trationes, indica en parte un ejemplo de 
cuanto acabo de decir. 

No es menos cierto lo sucedido con 
la Exiocata Floree Aragonensis: la idea 
de esa publicación nació en un pequeño 
Círculo de Francia á propuesta de un 
naturalista español que allí se hallaba. 
Aceptado por mí el encargo, a r reg ló 
50 ejemplares, parec iéndome inconve
niente ofrecer á la venta un n ú m e r o 
mayor, pero el resultado que es bien 
conocido, sobrepujó las esperanzas de 
cuanto en esta t ierra pudiera conce
birse, demostrando el grande indujo de 
aquellos naturalistas: más á pesar de tan
to favor, aquí se hundió para siempre 
esta empresa, según he consignado en la 
historia de mis infortunios. 

En resumen, los profesores de parti
do se hallan imposibilitados por falta 
de recursos, y los que descuellan por 
su actividad ó por su saber, ordinaria
mente arrastran una vida llena de pri
vaciones, porque encuentran ^¡cerrados t o 
dos los caminos para alcanzar favor: en 
otros países los Círculos cient íñeos pro
tegen á los individuos sin in te rvenc ión 
del Gobierno, como se ha visto con las 
lllustraliones de W ü l k o m m y la Exiccata 
de Losaos. Pero en España es por hoy 
asunto poco menos que imposible des
envolverse sin in te rvenc ión del Gobier
no, y como los resultados demuestran 
que este no hace nada en favor de na
die (figura casi exacta), todos obran á 
su imitación quedando abandonado el 
individuo exhausto de fuerzas que ha 
empleado en su propia ruina. 

Las IlluHrationes, y la Exiccata en 
parte, á pesar de que son obras abso
lutamente españolas, acaso no se hubie
ran publicado sino llevasen el c a r á c t e r 
de internacionales. Respecto á los t r á 
mites de Ulustrationes me hallo entera
mente á oscuras: ignoro de todo pun

to el n ú m e r o de suscritores que tiene 
esa obra en España , así como el favor 
(nulo) que le h a b r á n dispensado' los 
Ministerios; todos del Rey abajo; las D i 
putaciones, Universidades y Escuelas, á 
la manera como se procede en las na
ciones cultas cuyo ejemplo aquí se i n 
voca, más no se practica por economía 
ó por falta de inteligencia, según a t rás 
lie indicado. 

Es lo peor que, en este país donde 
menos se trabaja, se necesita mayor es
fuerzo para colocarnos en el lugar que 
nos corresponde y podríamos alcanzar 
con una buena di rección. 

Yo soy muy trabajador, como lo son 
otros muchos compatricios, que podr ían 
ofenderse de mis apreciaciones, en las 
cuales dejo e n t r e v é r cierto exclusivis
mo en mi favor ¡no!; todo en honra 
de Aragón! : y puedo equivocarme por
que me hallo separado de todo trato de 
gentes; más el resultado prueba clara
mente que debemos anclar gran trecho 
para colocarnos al n ive l de otras na
ciones. 
- Así por ejemplo, la experiencia nos 

enseña, la dificultad de obtener un Ga-
tátogo completo de la vegetac ión espon
tánea : en Francia donde tantos b o t á n i 
cos trabajan de consuno para conseguir
lo, donde quiera encuentran plantas nue
vas generalmente procedentes del frac
cionamiento de especies mal conocidas: 
los autores de la F lora de Francia no 
debieron suponer que dentro de pocos 
años aparecer ían publicaciones numero
sas sobre la vegetac ión francesa., muy 
notables por su originalidad y exten
sión, como todos los dias lo estamos ob
servando. 

Eso nos demuestra que,, para un buen 
resultado en España se necesita ma
yor actividad, mayor unión entre t o 
dos sus naturalistas, pues iambien, aca
so por negligencia de unos ú - otros, es
tas necesidades no se remedian con opor
tunidad. 

Yo creo que, á la F lora de E s p a ñ a 
debe preceder un Catálogo lo más com
pleto que sea posible, pero insisto en 
suponer que esos trabajos no deben de
jarse á la iniciativa individual n i com
prometer intereses particulares, sino que 
deben estar bien subvencionados á fin de 
asegurar un resultado que ha de parecer 
muy satisfactorio á propios y ex t raños ; la 
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Comisión de Madrid, por ejemplo, debe 
fraccionarse en varias subcomisiones con 
encargo de acopiar originales sobre el te 
rreno, y revisar, además , todos los her
barios donde quiera que se hallen, pro
curando relacionarse con los botánicos 
ó aficionados de provincias, los cuales 
son elemento indispensable que ha de 
ser solicitado y honrado sin medida: aun 
así podr ían hallarse hombres de la ta 
lla del Oran Tacaño, poseedores de a l 
gun secreto cuya ocultación les asegu
r a r í a la superioridad: la más pequeña 
omisión de sus méri tos sería calificada de 
egoísmo, y donde quiera engend ra r í a 
personas presuntuosas y desagredecidas. 

A fuerza de atenciones, la Agencia de 
Castelserás ha conseguido favores de va
rios reinos y provincias, particularmente 
en la de Teruel: desgracia ha sido que 
algunos de estos se han separado, al me
nos temporalmente, de manera que, por 
lo que respecta á este país , es D. A n -
nio Badal el único á quien se debe el 
mér i to principal de los suplementos 5.° y 
6.°, y seña ladamente el del 7.°, en el 
eual han de figurar los nombres de plan
tas que ha de remit i r á esta Agencia, 
correspondientes á la recolección lleva
da á cabo por el mismo en la parte 
más olevada de la provincia, en Julio 
y Agosto del presente año . 

Entre nosotros no faltan personas i n 
teligentes que han correspondido á esta 
Agencia en años anteriores, y otras que 
nos honra r í an con sin trabajos cada vez 
más necesarios á medida que las difi
cultades se presentan á mayor distan
cia de nuestra esfera de acción; pero 
abandonados á nuestros escasos materia
les y falta de libertad, es imposible avan
zar sin el concurso de todos los af i 
cionados á estos estudios. 

A l efecto debemos entendernos, pues 
es el caso que, de tiempo en tiempo, 
aparecen algunas publicaciones bien re
dactadas y cuidadosamente impresas so
bre la vegetación de Teruel, las cuales, 
sin embargo, carecen de todo méri to 
porque se refieren exclusivamente á la 
enumerac ión de plantas vulgares^ y ese 
defecto necesariamente consiste en que 
restan pendientes de estudio las espe-
.cies más raras que, metódicamente i n 
tercaladas, cambia r ían el ca rác te r de las 
publicaciones citadas. 

Sus autores, acaso ignoran la exis

tencia de una Agencia botánica que en 
Castelserás sirve gratuitamente á 'sus 
corresponsales á la mayor brevedad po
sible: t a m b i é n , les interesa conocer á 
fondo las ga ran t í a s que esta casa r eúne 
para mejor servir á sus consultas. 

Dos somos en esta provincia los ún i 
cos individuos que componen la Agen
cia, un presidente que lo es elque sus
cribe, y un corresponsal que es D. A n 
tonio Badal. 

E l Presidente cuenta con 10 años ele 
estudios práct icos en la provincia de Za
ragoza, y 30 no interrumpidos, en la de 
Teruel: valgan por lo que valgan esos 
datos, veremos si hay quien le aven
taja. 

Esta Agencia, se halla en muy bue
nas relaciones con los naturalistas de 
E s p a ñ a y de toda Europa: pocos son los 
autores que no le han enriquecido con 
sus producciones, con sus conocimientos 
y recursos, de manera que, parece d i 
fícil hallar una asociación más umver
salmente favorecida que la nuestra: el 
Sr. Boissier nos rega ló su Vayage Bo-
ían ique con porte pagado, por conduc
to de D. Tomás -Sa¿/oá, y a c o m p a ñ a n d o 
20 duros en dinero. 

Entre las numerosas obras de p lan
tas españolas , con láminas ordinariamen
te iluminadas y frecuentemente recibi
das de regalo, poseemos las siguientes: 

Flora de Quer: obras de Asso: obras 
de Timbal-Lagrave Flora forestal es
p a ñ o l a : Olía de Webb: Ramilletes de 
Graells: obras de Lange: obras de W d l -
komm'. 

Y otras t ambién regaladas, pero de 
menor importancia porque se refieren 
á plantas extranjeras, como lo son las 
obras de Roumeguere, etc. pero ningu
na de todas ellas alcanza el mér i to de 
las de W ü l k o m m por lo que respecta 
á Teruel. 

Pien conocido es el contenido de I l lus -
trationes cuyo primer volumen costará 
30 á 36 duros. 

Otra obra, t ambién de W ü l k o m m 
«Icones et descripfiones plantarum nova-
r u m , 1852-1856» dos tornos que valen 
40 duros: el 1.° abraza una mult i tud de 
especies las más raras de Teruel que, 
sin el auxilio de sus bellísimas lámi
nas, trabajo costar ía determinar tsu nom
bre con acierto; en una pequeña sec-
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cion de ese libro se hallan figuradas las 
siguientes de Teruel. 

Mimia r t i a campestris; dichotoma; mon
tana; Quería Hispánica ; Gerastium Gaya-
num; Moehringia penf.andra; AIsine Jac-
quini ; F u n k i i . 

Asimismo me ha servido ese l ibro pa
ra eliminar y fundarlas A> enaria Los-
cosii y Arenar ia ciliaris. 

Los Icones—Descriptio iconibus i l lustra-
la de Lange, aunque de menor exten
sión abraza t ambién algunas especies 
muy raras de Teruel, como son Sagi
na sabuletorum; Valerianella divaricata; 
Evax Garpetana. 

Esta ú l t ima , be l l í s imamente figurada 
con todos sus detalles, ha sido presen
tada recientemente á esta Agencia por 
el, Sr. Badal y confieso qae sin el au
xil io de esa obra acaso no la hubiera 
llegado á conocer. 

Avergonzado me encuentro al verme 
en la precisión de traer á la impren
ta estos y otros muchos detalles, que 
omito, de más clara significación, y cu 
ya exposición repugna á mi humilde con
dición; más es necesario que nuestra 
falta de inteligencia no sea un obs tá 
culo para el adelantamiento de los es
tudios botánicos de esta provincia; es 
urgente convencer á todos de la conve
niencia de reunir nuestras fuerzas para 
poder dar á luz el Suplemento 7.° al 
Tratado de plantas, pues lejos de pre
sidir hoy esa unidad de acción, varios 
botánicos de Teruel, desconfiados, ó más 
bien ignorantes de los servicios que abar
ca y prodiga esta Agencia, han eleva
do sus consultas á diferentes personas 
que desde muy antiguo se hallan u n i 
das á mí con grande intimidad 

Finalmente debo hacer constar que, 
desde hace muchos años no solamente 
me hallo ligado y al servicio de las 
principales sociedades Gientíflcas de Es
paña , de la Academia de Ciencias de 
Barcelona, etc., sino también de los más 
distinguidos naturalistas de Europa: mis 
observaciones, siempre atendidas, son 
contestadas frecuentemente con un si
lencio fácil de comprender 

D. Antonio Badal, persona muy h u 
milde, es testigo presencial y bien in 
formado de estos asuntos que, de una 
manera en igmát ica acabo de iniciar con 
el preciso objeto de persuadir á los bo
tánicos aragoneses más desconfiados, ó 

en ú l t imo caso, como datos para los que 
en adelante se ocupen de esta historia. 

Concluyo con dos observaciones cuya 
lectura recomiendo. 

¿Que causas han motivado tantas de
ferencias hacia mí , de parte de tantos 
hombres sábios; de parte de tantas so
ciedades científicas nacionales y extran
jeras? 

¿Gomo se explica la ignorancia de los 
botánicos de Teruel respecto de la exis
tencia é influjo de la Agencia de Gas
te Iserás? 

Gastelserás 5 Noviembre 1884. 

Francisco L ó s e o s . 

Sección oficial, 

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Teruel, 

Sanidad.—Epizootias, 

Circular . 

Ha llamado mucho mi atención el parte que 
me ha dirigido el Subdelegado de Veterinaria 
de la capital, participándome que hay gana
dos invadidos de viruela en el término mu
nicipal de esta ciudad, en el de Tortajada, 
Concud, Caudé, Cella, Bezas, Gea, Albarracín, 
Pozondon, Ojos-Negros, Torrelacárcel, Alba, 
Singra, Aguaten, Visiedo, Alcorisa, La Codo-
ñera y Torrevelilla. 

Reunida la Junta provincial de Sanidad y 
enterada de situación tan poco halagüeña, ha 
convenido en la necesidad de adoptar medidas 
de rigor, y en que las causas do su desarrollo 
es debido á que los Alcaldes y Ayuntamientos 
descuidan el cumplimiento de las salvadoras 
prevenciones contenidas en la circular del Gobier
no de esta provincia, fecha 29 de Julio de 
1865 que se reproduce á continuación para su 
más estrecha observancia. 

En su consecuencia, para contener el pro
greso del mal y evitar en lo sucesivo su pro
pagación si apareciese, he acordado dictar 
además de las prevenciones do la circulai1; 
referida las siguientes: 

I L o s Subdelegados de Veterinaria de los 
partidos girarán desde luego una visita de ins-^ 
peccion á los pueblos de los suyos respectivos 
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una enfermedad, sin peijuicio de que el dueño 
del ganado enfermo confie la curación de este 
al Veterinario de su conüanza, el del muni
cipio, ha de adquirir, recoger y fijar, todas 
las noticias y antecedentes que les sea posi
ble sobre las verdaderas causas, origen y na
turaleza de la enfermedad, tiempo ({ue invierta 
en recorrer todos sus periodos, clase, edad y 
sexo de los animales atacados, estado y varia
ciones atmosféricas que ocurran durante la do
lencia, bajas ó defunciones que ocasione, si so 
ha presentado bajo la forma esporádica, enzoóti-
ca ó epizoótica; procedimientos de curación, 
tratamientos y medidas de policía sanitaria que 
se hayan adoptado, con los resultados que se 
obtengan; y hará por fin cuantas observacio
nes les sugiera su buen celo é ilustración, para 
acumular datos y antecedentes luminosos, para 
poder comparar con los obtenidos en otros 
países y tiempos, á fin de adoptar en lo su
cesivo la más provechosa práctica. 

5, a Declarada contagiosa una enfermedad, 
con las formalidades que se expresan en la 
regla 3.a el Alcalde del pueblo y el Veterinario 
municipal darán parte cada tercer dia del es
tado y curso de la dolencia, el primero á 
este Gobierno, y el profesor al Subdelegado 
de su partido. 

Terminado el contagio y curada la enfer
medad á juicio del Veterinario, se hará la 
declaración de sanidad de los ganados mediante 
el concurso del Subdelegado de Veterinaria 
del distrito; y los ganados, podrán circular 
como de lícito comercio, obteniendo sin due
ños certificación del Alcalde, que librará, re
firiéndose en ella al acta de la declaración de 
sanidad. 

Eu todo tiempo, para circular en venta las 
carn js frescas, en canal, deberán ir marcadas 
á fuego, con la del nntadero del pueblo que 
proceden y acompañarlas sus dueños de la cer
tificación do sanidad, que librará el Inspector 
de carnes y en la que dibujará como mejor le 
sea posible, la marca que resulta en las carnes. 

6. " Las enfermedades que consideradas co
mo contagiosas se presentan con más frecuen
cia en los animales domésticos en esta provin
cia, son: la viruelá, sarna, bacera, lamparones, 
muermo, rabia, la glosopeda, tifus, pulmonía gan
grenosa y carbuncos; afecciones que son. la 
mayor parte trasmisibles á la especie huma
na, sobre todo Cuando se utilizan las carnes 
procedentes de animales que las estaban pade
ciendo, razón por la que, cuando esto acontez
ca se tomarán los Alcaldes y Juntas de Sa
nidad de los pueblos las más eficaces medidas, 
para que los habitantes no empleen en el co
mercio, ni hagan uso de las carnes, sebos, 
pieles ni otroí desp eos que procedan de reses 
que tuvieren las enfermedades indicadas; y que 
por el contrario tales restos orgánicos se en-
tierren á un metro de protundidad, en un sitio 
apropósito, cubriéndolos coa una capa de cal. 

7. " Los Veterinarios municipales, además de 
cumplir exlrictamente con lo dispuesto en las 
reglas 1..' y 4.a, tienen obligación de ilustrar 
á los Ayuntamientos, sea verbalmente ó por 
escrito, en todos los casos de policía sanitaria é 
higiene que ocurran referentes á veterinaria y 
de inspeccionar según sea necesario, los pes
cados de todas clases, las carnes en los pues
tos de venta y en los mataderos diariamente. 
Darán puntualmente la relación á que hace re
ferencia el art. 28 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1859, y siempre que intervengan 
en el tratamiento ú observación de alguna en
fermedad contagiosa en los animales, al ter
minar esta, remitirán un estado comprensivo 
de todos los particulares que se indican en le 
regla 4." a! Subdelegado de su partido, y estos, 
haciendo la historia y comentarios que les ocu
rran, en cada caso, trasmitirán una copia ai Sub
delegado de la Capital, para que con presen
cia de todo lo ocurrido en la provincia du
rante el año, así en lo relativo á la inspec
ción de comestibles, como en las enfermedades 
de ganados, pueda Jiacer un extracto y remi
tirlo á la Junta provincial de Sanidad. 

8. a Los Alcaldes de los pueblos que no hayan 
nombrado Veterinario inspector de carnes, pro
cederán desdo luego á su nombramiento, dentro 
del improrrogable plazo de un mes. La elec
ción se hará siempre entre los piofesores de 
mayor categoría, asignándoles una retribución 
justa y en armonía con los multiplicados é 
importantes servicios que han de prestar en 
las poblaciones según se dispone en la pre
sente circular. 

Hecha la elección por las Alcaldes, de Ve
terinario, para su aprobación, se remitirá á mi 
Autoridad, y los mismos Alcaldes darán cono
cimiento del nombrado al Subdelegado del par
tido, que cooperará al mismo fin de organizar 
el servicio en todos los pueblos y dando parte 
á este Gobierno de las faltas ó descuidos que 
notare. 

9. a Los servicios que presten los Subdele
gados de Sanidad en Veterinaria en los casos 
de enfermedades contagiosas de los ganados, 
les serán retribuidos en la forma establecida 
por la Real orden de 24 de Febrero de 1863, 
inserta en el núm. 32 del Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al Lunes 16 de Mar
zo del mismo año. 

Yo me prometo de la ilustración y celo de 
los Sres Facultativos, Alcaldes y Subdelega
dos que penetrados de los grandes intereses 
que para esta provincia representa la ganadería, 
y de los muy altos y trascendentales de la 
salud pública, llenarán respectivamente y con 
toda precisión y exactitud los deberes que les 
quedan asignados, cesando la indolencia y des
cuido que hasta el presente se ha observado 
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en que se halle algun ganado enfermo de la 
viruela, adoptando las medidas que juzguen 
convenientes para hacer desaparecer el mal 
v darán cuenta á este Gobierno de su desarrollo 
O decrecimiento. 

2. a Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia harán entender á los ganaderos 
la obligación en que están de darles parte 
de la aparición ó de cualquiera enfermedad con
tagiosa en i sus rebaños bajo exacción de multa 
erque falte, de irremisible realización. 

3. a Los Alcaldes y los Ayuntamientos, tan 
pronto como sepan que hay algun caso, adop
tarán todas las medidas necesarias en armenia 
á las instrucciones de la citada circular y sin 
pérdida de tiempo lo participarán á este Gobier-

"no, indicando haberlo verificado también al Sud-
delegado del partido para que pueda trasladarse 
al punto invadido si lo considera oportuno 
y disponer el plan curativo que deba seguirse 
para contener su desarrollo y propagación. 

4. a No fijarán los Ayuntamientos únicamente 
su atención en el servicio sanitario á que más 
especialmente se contrae la presente circular, 
sino que han de estenderla' á la inspección de 
carnes y demás artículos, para que no se es
penda ninguno que sea nocivo á la salud, 
ejerciendo una esquisita vigilancia en todo cuan' 
to tenga relación con la higiene y salubridad 
del pueblo, obligación ineludible que les i m 
pone el articulo 72 de la ley municipal como 
de su esclusiva competencia. 

Réstame hacer entender á todos, que me 
hallo decidido á no tolerar la más leve falta 
en los servicios sanitarios, porque directamente 
afectan á la pública salud, que á toda costa 
debe conservarse sin consideración de ninguna 
clase. Por lo tanto, en el Alcalde que note el 
más pequeño descuido en el importante ser
vicio de que se trata, le exigiré la multa de 
25 pesetas, y si el culpable fuese el Ayunta
miento la de lOO. 

Me prometo, no obstante, que penetrados 
unos y otros del importantísimo asunto que 
nos ocupa y de los males que la negligencia 
pudiera acarrear, desplegarán el más esquisito 
celo en bien del mejor servicio público, al par 
que me evitarán el disgusto de tener que rea
lizar las multas con que conmino, lo cual me 
es violento, pero que por ningún concepto ni 
consideración condonaré. 

Teruel 13 de Noviembre de'1884.—El Gobeiv 
nador, José María Meseguer, 

Circular que • se cita, 

«Apercibido de que en esta provincia no se 
observa con la precisión y exactitud que la 
conveniencia y la necesidad exigen, las dispo
siciones de este Gobierno, relativas á las en
fermedades contagiosas de los ganados, las ins
pecciones de carnes v á todos los casos de 

policia sanitaria é higiene pública en lo que 
á Veterinaria se refiere; con el propósito de 
regularizar servicios tan importantes para la 
salud y riqueza pecuaria de este país, he dis
puesto reproducir y fijarlas reglas siguientes: 

'1.a Todos los dueños de ganados y animales 
domésticos en que aparezcan enfermedades con
tagiosas, ó se sospeche que las padecen, darán 
inmediatamente parte al Alcalde de la pobla
ción á que pertenezcan; como asi mismo lo 
ejecutarán los profesores de Veterinaria cuando 
lleguen á tener conocimiento de ello. Estos 
facultativos, darán parte además por escrito 
al Subdelegado de su profesión en el partido 
expresando en él sí le son conocidas, las cau
sas y origen de la enfermedad, cabezas ó 
número de animales atacados y cuantas cir
cunstancias detalladas estimen conducentes al 
objeto. 

2 / Recibido que sea el parte ó partes por 
el Alcalde, reunirá la Junta local de Sanidad 
y con el Veterinario municipal ó Inspector de 
carnes, se procederá al reconocimiento del ani
mal ó animales sospechosos ó afectados. Re
sultando que el padecimiento es de los cono
cidos y reputados por contagiosos, el Alcalde 
determinará en el momento la conveniente se
paración y aislamiento de las reses enfermas, 
en caballerizas ó establos de buenas condicio
nes higiénicas, si la enfermedad tiene lugar 
en las especies caballar, mular, vacuno ó de 
cerda; y si son lanares o cabrios, se les de
signará una de las mejores partidas de terre
no del término municipal, bastante capaz para 
el ganado afectado, con espaciosas y bien 
ventiladas parideras, abundantes pastos y bue
na exposición y abrevaderos. 

3,a Practicado lo que antecede y para obrar 
con el mayor acierto y seguridad, la Junta 
local dé Sanidad llamará inmediatamente á su 
seno y por oficio, al Subdelegado de Veteri
naria de su respectivo partido. Este funcionario, 
en todos los casos, tendrá especial cuidado 
de observar si se ha fijaqlo bien el diagnostico 
de la enfermedad y tomado las mejores dis
posiciones de higiene y policía sanitaria; tra
tará de proveer evitar siempre entre los veci
nos y ganaderos todo motivo de fundadas que
jas por las disposiciones que se adopten; 
recomendará á los dueños de los ganados en
fermos el tratamiento, más ventajoso que con
venga adoptar para disminuir las pérdidas y 
curar la enfermedad; recordará al Veterinario 
de la municipalidad, la obligación en que está 
de recoger con la mayor precisión todos los 
datos á que se refiere la regla y dará 
commimiento por fin, á mi autoridad," de las 
disposiciones que se hayan tomado y aconse
jado al Alcalde, indicando al propio tiempo 
las razones de ciencia, equidad v convenien
cia que las justifiquen. 

4.3 Clasificada y reconocida por contagios^ 
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sobre este particular, pues de no ser así, me 
veré en la necesidad de proceder con rigor.» 

I B . O. del dia 15 del actual.) 

Sección de noticias. 

L a epizootia variolosa—Gomo resul
tado de la inspección mandada girar 
oportunamente por el Sr. Gobernador 
de esta provincia,, con inferencia al dis
t r i t o de la subdelegacion de veterinaria 
de esta capital, podemos anticipar á 
nuestros lectores que hasta el dia 27 
del actual, y solo en seis localidades, 
se hablan visto unas 12.000 cabezas de 
ganado lanar enfermas de viruelas. 

A la lista de los 19 pueblos de esta 
provincia en que, según tenemos dicho, 
es tán padeciendo sus ganados de la en
fermedad contagiosa de que se trata hay 
que aumentar, que sepamos, los de V a l -
decebro, Villalba baja y Belmonte. 

Veremos los resultados que se obtie
nen con las medidas gubernativas adop
tadas hasta el presente para evitar el 
contagio. 

E l cólera ó enfermedades sospecho
sas .—Según las noticias suministradas 
por la prensa periódica, con t inúan d á n 
dose algunos casos de enfermedades sos-
pecbosas en la especie humana en el 
pueblo de Beniopa de la provincia de 
Valencia y en To edo especialmente; por 
cuya razón, parece que las autoridades 
de dicha capital de provincia han t o 
mado medidas preventivas y algunas 
disposiciones rigurosas. 

Quejas.—Las tiene y muy fundadas 
nuestro amigo el Módico D . Agus t ín La-
mota, establecido en Valdeltormo, con 
sus compañeros de profesión q u í resi
den en los pueblos inmediatos; pues, nos 
refiere en carta que tenemos á la vista, 
que son muchas las faltas de buen com
pañer i smo y conducta poco'noble que se 
permiten con él sus comprofesores i n 
dicados. 

Pero señor! ¿cuando renunciaremos 
todos y por completo á las práct icas re
probadas por la decencia y lá moral 
facultativa? 

Acuerdos plausibles.—Lo son en alto 
grado, los de la Liga nacional de los 
vele i m p í o s españoles, en la Junta cen

t ra l acordó en 16 del presente raes, d i 
rigirse al personal de todas las provin
cias para que se formulen los mejores 
medios que h a b r á n de ponerse en juego ¿H-
mediatamente con el fin de que la clase 
Veterinaria se reintegre de todos sus de
rechos, hasta el presente abandonados 
por completo. 

Gestión honrosa.—Parece, que la co
misión de farmacéuticos nombrada por 
los de Maddd para pedir la derogación 
de la Real orden de 28 de Junio últi
mo, sobre farmacias militares, entre 
otras corporaciones, se ha dirigido á la 
Junta directiva provincial de nuestra So-
ciedal , en solicitud de que coopere para 
la obtención de tan honroso y justo re
sultado. 

Recuerdo.—Lo hacemos^ con el ma
yor encarecimiento, á los subdelegados 
de veterinaria de , esta provincia que 
estén en. descubierto en la remisión de 
los datos á que se refiere el art. 28 
del Reglamento de las inspecciones de 
carnes; pues que, ya han tenido tiempo 
sufl dente para reunirlos, si es que ellos 
no quieren t a m b i é n contribuir á que res
pecto del particular cont inúe en este 
n í s la farsa repugnante que hoy preva-
ece, con mengua de todos. 

Por hoy no decimos más . 

SUBDELEGACION DS VETERINARIA 

del partido de Aliaga. 

Convocatoria. 

A fin de cumplimentar órdenes su
periores y discutir asuntos propios de | la 
clase, el Subdelegado de Veterinaria del 
partido convoca á una reunión de todos 
sus compañeros del dtstrito; la que ten
drá lugar en Aliaga, como punto cént r i 
co, el]dia,12 de Diciembre p róx imo . 

Se interesa vivamente la asistencia. 
Ejulve 14 de Noviembre de 1884.— 

E l Subdelegado, Segundo S. Virache. 

I m p . de Nicolás Zarzoso, 


